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ANEXO 3. FORMATO DE REQUISITOS FISCALES 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO METROBÚS/LPN/008/2023, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO A LÁMINAS DE POLICARBONATO Y ELEMENTOS CONFINAMIENTO DE METROBÚS 2023.  

 

Los participantes deberán de transcribir en hoja membretada la siguiente promoción e indicar los casos 
que sean aplicables a su situación: 

Fecha _________________________ 

 

Lic. Fermín Salvador González García 

Director Ejecutivo de Administración y Finanzas de Metrobús. 

 

De conformidad con el artículo 51, último párrafo de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal vigente, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que nuestra empresa ha cumplido en debida forma 

con las obligaciones fiscales previstas por el Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, correspondiente a 
los últimos cinco ejercicios fiscales realizando para el efecto el listado de por lo menos las siguientes 
contribuciones: 
 

CONTRIBUCION APLICA NO APLICA 

Impuesto predial   

Impuesto sobre la adquisición de inmuebles   

Impuesto sobre nóminas   

Impuesto sobre la tenencia o uso de vehículos   

Impuesto sobre la adquisición de vehículos automotores usados.   

Impuesto por la prestación de servicios de hospedaje.   

Derechos por el suministro de agua.   

Nota: En el caso de que no le apliquen, deberá exponer brevemente las razones o circunstancias que así lo acrediten, adjuntado copia 

fotostática simple de los documentos comprobatorios (contrato de arrendamiento de inmuebles, contrato de comodato, etc.) 

 

También manifiesto que la empresa que represento se encuentra en el supuesto de: 
 

SUPUESTO APLICA NO APLICA 

La causación de las contribuciones u obligaciones es menor de 5 años, debido 
a que la fecha a partir de la cual se generaron es 

  

El domicilio fiscal se encuentra fuera de la Ciudad de México.   

El domicilio fiscal se encontró en la Ciudad de México dentro de los últimos 5 

años. 

  

Se cuenta con la autorización para pago a plazo, y no se ha incurrido en 

alguno de los supuestos que considera el artículo 46 del Código Fiscal de la 
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Ciudad de México, por los que cese dicha autorización. 

Se encuentra obligada a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones o 

que hayan optado por la dictaminación, conforme a los supuestos que marca 

el Código Fiscal de la Ciudad de México. 

En su caso se precisa que los ejercicios y las contribuciones dictaminadas son 

las siguientes: Asimismo, manifiesto que el dictamen se encuentra en proceso 

de integración por persona autorizada por el Código Fiscal de la Ciudad de 

México. 

  

 

 

ATENTAMENTE 
 
Razón social: 

 

Nombre del Representante Legal: 

 
Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Distrito Federal: 

 
Número Telefónico: 

 
Registro Federal de Contribuyentes: 

 
 

 
 
Firma del Representante Legal: 


